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EXTRACTO 

| Escritura N: [20190901028P02931 | 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (15:26) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S pS ps Documento de No. d E A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa [ 

LEON LEON DEMETRIO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural EVERALDO DERECHOS CEDULA 0915046585 NA TA [ 

POR SUS PROPIOS s ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural LEON LEON GALO EUGENIO DERECHOS CEDULA 0911591436 NA TA [ 

e POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural BOWEN CEDEÑO ULBIO IVAR DERECHOS CÉDULA 1302318405 NA TA 

LEON LEON CARLOTA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural | EMANIA DERECHOS CÉDULA 0908133584 [ya TA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No: sn Nacionalidad] Calidad neon que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION         
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[ CUANTÍA DEL ACTO O | 

        

CONTRATO: Sub:   

    Da 
7 p l 

0 Ll ida 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

     
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado por 
LUCRECIA CRICEIDA 
CORDOVA LOPEZ 

2 EC
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2019 (¡09 Ol 23 PO2931 

            

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA — LIONS 

RESTAURANT LIONSSA SOCIEDAD 

ANÓNIMA.------ mmm 

CUANTÍA: USD$800,00. o 

DI: DOS TESTIMONIOS. - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTISEIS días del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECINUEVE, ante mi Abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA de este cantón, comparece el señor el señor 

DEMETRIO EVERALDO LEON LEON, quien declara ser de 

  

  

  

nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; el señor GALO EUGENIO LEON LEON, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil la señora CARLOTA 

ALEMANIA LEON LEON, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil. y el señor ULBIO IVAR BOWEN CEDEÑO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, soltero, empleado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto, que con sus autorizaciones han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; y papeleta de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al presente



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 

instrumento como habilitantes. Bien instruido en el objeto y 

resultados de ésta escritura, para que la autorice me expone lo 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste la 

CONSTITUCION Y ESTATUTO “SOCIAL DE  LIONS 

RESTAURANT LIONSSA SOCIEDAD ANÓNIMA la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública: el señor DEMETRIO EVERALDO 

LEON LEON, el señor GALO EUGENIO LEON LEON, la señora 

CARLOTA ALEMANIA LEON LEON y el señor ULBIO IVAR 

  

BOWEN CEDEÑO.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, ejecutivos, capaces legalmente y con domicilio 

principal en esta ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: 

VOLUNTAD DE FUNDAR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes 

señores: DEMETRIO EVERALDO LEON LEON, GALO EUGENIO 

LEON LEON, CARLOTA ALEMANIA LEON LEON, ULBIO IVAR 

BOWEN CEDEÑO, manifiestan que es su voluntad fundar la 

Compañía Anónima, que se constituye por este acto, lo que les 

da la calidad de Accionistas Fundadores de la Compañía. 

CLAUSULA TERCERA: REGIMEN NORMATIVO.- Los socios 

Fundadores, expresan que la Compañía Anónima que 

constituyen por vía simultánea, mediante este contrato, se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, por las normas del 

derecho ecuatoriano en lo que fueren aplicables y por el Estatuto 

Social cuyo texto se inserta a continuación: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA LIONS RESTAURANT LIONSSA.- 

CAPITULO PRIMERO..- DENOMINACION, DURACION,
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DOMICILIO Y OBJETO sSOCIAL.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DURACION.- La Compañía se denominará 

LIONS RESTAURANT LIONSSA SOCIEDAD ANÓNIMA y durará 

OCHENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción en el 

registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse 

e incluso disolverse anticipadamente, observándose en cada 

caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos 

Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, pero podrá 

establecer sucursales o agencias en otros lugares de Pais o del 

exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier 

otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a 

los trámites y formalidades legales.- ARTICULO TERCERO. 

OBJETO SOCIAL.-OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por 

objeto dedicarse a la importación, exportación, comercialización, 

representación, producción, promoción y distribución de todo 

tipo de bebidas y alimentos semi y/o totalmente elaborados; 

pudiendo además dedicarse a una o varias de las siguientes 

actividades que constituyen su objeto social: A) Operar, 

administrar y explotar en cualquier forma toda clase de 

restaurantes, bares, discotecas, tiendas, así como empresas, 

sociedades y asociaciones; B) Adquirir, enajenar y realizar toda 

clase de operaciones con cualquier tipo de productos, bienes y 

servicios que se relacionen con su objeto social; C) Actividades 

de servicio de alimentos y bebidas, estableciendo restaurantes, 

cevicherias, picanterías, cafeterías, etcétera, incluido comida 

para llevar; D) Servicios de distribución de comidas y bebidas 

para eventos, banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones
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tipo buffet; E) Actividades de Transporte Catering y servicio de 

comidas y bebidas para eventos, banquetes, bodas, fiestas y 

otras celebraciones; F) Actividades de preparación y servicio de 

bebidas para su consumo inmediato en cafés, tiendas de jugo de 

fruto, vendedores ambulantes de bebidas, etcétera. Para cumplir 

con su objeto social podrá comprar, permutar por cuenta propia, 

acciones de compañías anónimas y participaciones de 

compañías limitadas; En fin, podrá realizar todo tipo de. 

actos O contratos permitidos por Ley, para dar fiel 

cumplimiento al Objeto Social previsto en este Estatuto.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS..- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.600,00), monto hasta el cual se podrá 

disponer la suscripción y emisión de acciones, el cual se dividirá 

en acciones ordinarias de un dólar cada una. CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $800,00), divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas desde el cero cero 

uno (001) a la ochocientos (800) inclusive, pudiendo un mismo 

título representar varias acciones a la vez.- ARTÍCULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía considerará 

propietario de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro 

de Acciones y Accionistas que la misma debe poseer. Cuando
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existan varios propietarios de una misma acción, éstos 

nombrarán un representante común.- ARTICULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL .- El capital de la compañía podrá 

aumentarse en legal y debida forma por resolución de la 

Junta General de accionistas y por los medios permitidos por 

la Ley de Compañías vigente. -ARTICULO OCTAVO: 

LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos de las acciones 

serán firmados por el Presidente y Gerente General de la 

compañía. -ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la compañía, 

gozan de iguales derechos y privilegios.- ARTICULO DÉCIMO: 

PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso de 

pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las 

acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores 

a costa del interesado. En este caso, los nuevos títulos se 

emitirán, previo aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía por tres días consecutivos, y, luego de 

transcurridos treinta dias contados desde la última 

publicación, siempre y cuando no hubiere oposición de 

terceros.-ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de 

acciones que por cualquier motivo las cedan o transfieran 

libremente, deberán, dar aviso de inmediato al 

representante legal de la compañia, para el cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley, y en el artículo sexto del presente 

estatuto.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DERECHO A 

VOTO.- Cada accionista tendrá en las Juntas Generales derecho
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a voto de acuerdo o en proporción al valor pagado de sus 

acciones.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
COMPANÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO: ÓRGANOS DE 

GOBIERNO.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de accionistas y administrada por el Gerente General y 

Presidente de la misma, según las atribuciones que a cada uno 

le concede el presente Estatuto.-ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

accionistas, formada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos, es la suprema autoridad de la compañía. En 

consecuencia, las decisiones que se tomaren, obligan a todos 

los accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a las 

sesiones correspondientes. Dichas decisiones, no podrán ser 

revisadas, sino únicamente por la propia Junta General que las 

resolvió aprobar inicialmente, quedando a salvo el derecho de 

oposición que dispone La Ley de Compañías.- -ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: CLASE DE JUNTAS.- Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias Oo extraordinarias: las primeras se 

reunirán obligatoriamente durante el primer trimestre de cada 

año ¡para conocer especialmente el informe de los 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y beneficios o 

utilidades, nombramientos, renuncia de los administradores, 

debiendo ser convocados previamente por el Presidente o 

Gerente General mediante aviso que será publicado en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, y, con anticipación de quince días al menos al día de : 

la reunión. Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán en
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cualquier tiempo por decisión del Presidente o Gerente General, 

o a pedido de el o los accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social, y en los casos 

expresamente señalados en la Ley.-ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA 

CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL.- La Junta General que 

trata este artículo, se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y sus accionistas resuelvan 

por unanimidad la celebración de la Junta.-ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: DE LA REPRESENTACIÓN.- A las juntas generales 

concurrirán los accionistas personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso, la representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada Junta especificando la 

misma, a no ser que el representante tenga poder legalmente 

conferido, para que pueda estar presente.- ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO: DEL QUORUM.- El quórum para la celebración de la 

Junta General será el que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera 

convocatoria; si se tratase de la segunda convocatoria habrá 

quórum con el número de accionistas presentes, debiendo 

prevenirse de tal circunstancia en la correspondiente 

convocatoria que para el efecto se realice.- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: DEL QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta 

General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente 

el aumento o disminución de capital, la transformación, 

fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañía en
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proceso de liquidación y en general, para cualquier modificación 

al estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado en primera convocatoria; en segunda, bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado; y, en 

tercera, con el número de accionistas presentes, debiendo 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria que para el efecto se realice.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía, 

en su falta, la junta designará un Presidente AD-HOC 

y actuará como Secretario el Gerente General de la 

compañia sin perjuicio que asu falta la Junta designe un 

Secretario AD-HOC. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO 

VIGÉSIMO sSEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones para decidir 

todo asunto pertinente a los negocios de la compañia, siempre 

que no se oponga a la Ley, al derecho, a la costumbre y al 

presente estatuto. De manera especial, son sus atribuciones: 

a) Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente 

General, así como fijar sus remuneraciones en debida forma; b) 

Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas de 

inventarios, que presentaran anualmente el Presidente, el 

Gerente General y otros funcionarios de la compañia, | 

tales como: los Comisarios, auditores o contadores; C) 

Nombrar un Comisario y designar demás funcionarios de la
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sociedad; d) Resolver sobre el destino que se le dará a las 

utilidades anuales; e) Autorizar la adquisición de bienes 

inmuebles o muebles que sean necesarios para el cumplimiento 

de los objetivos de la compañía; f)] Acordar los aumentos, 

reducciones o reintegros de capital social; g) Prorrogar o 

restringir el plazo de duración de la compañía, O disolverla 

anticipadamente; h) Reformar O interpretar el presente 

estatuto; 1) Disponer que se establezca acciones contra 

los administradores en caso de ser necesarias, especialmente 

las de daños y perjuicios; j) Autorizar al Presidente y al 

Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales o 

Especiales, relativos con el manejo financiero de la 

sociedad; k) Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de 

hacerlo; 1) Resolver toda controversia que por derecho propio le 

corresponda en su calidad de órgano supremo gubernativo de 

la compañía; m) Cumplir en fin todas aquellas atribuciones 

que por el presente estatuto o por mandato de la ley, le 

estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta 

General podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas 

por el Presidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a 

máquina, en hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y 

continua, y suscritas una por una por el Secretario.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE — Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General, podrá o no, ser accionista de la compañía, durará cinco 

años en su cargo, y podrá ser indefinidamente reelegido. Son 

sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de Junta
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General; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

títulos de las acciones; c) Legalizar con su firma, conjuntamente 

con la del Secretario las actas de las Juntas Generales; d) 

Presentar anualmente a la Junta o cuando ésta lo solicite, un 

informe de las actividades y situación económica, social o 

financiera de la compañía; e) Conferir Poderes Generales previa 

resolución y/o aprobación de la Junta General; f) Subrogar al 

Gerente General por falta temporal o definitiva de éste; g) Ejercer 

las demás atribuciones y cumplir con los deberes asignados a él 

en el estatuto social, así como cumplir las obligaciones 

señaladas para los administradores en la Ley de Compañías .- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General 

es la autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la 

Junta General para un periodo de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía. 

Son atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de 

la compañía, tanto Judicial cono extrajudicial; b) Administrar 

los negocios de la compañía; c) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias 

de toda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin 

cualquier operación, acto o contrato, firmarlo conjuntamente 

con el Presidente; d) Convocar a reuniones de la Junta General 

de accionistas; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los 

titulos de las acciones; 1) Presentar conjuntamente con su 

informe el balance anual de pérdidas y ganancias, la Proforma 

de distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la 

marcha económica de la compañía; g) Cuidar bajo su
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responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la Ley; h) 

Conferir Poderes Generales o Especiales previa resolución de 

Junta General, así como la procuración Judicial cuando fuera 

necesaria; 1) Presentar proyectos de reglamentación del 

presente estatuto para la aprobación de la Junta General; j) 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le 

corresponden en razón de sus funciones, conforme este estatuto, 

como de las resoluciones de Junta General y a las disposiciones 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- NOMBRAMIENTO 

DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los 

artículos 24” y 25” del estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía al señor Galo Eugenio Leon Leon, y como Gerente 

General de la misma al señor Demetrio Everaldo Leon Leon, 

respectivamente.- ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía la tiene sólo el GERENTE 

GENERAL y se extenderá a todos los asuntos relacionados 

con su objeto social, en operaciones civiles y mercantiles y 

con todas las facultades que el presente Estatuto prescriba. - 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta 

General nombrará un Comisario, con las funciones 

establecidas en la Ley de Compañías; durará dos años en sus 

funciones, ¡pudiendo ser indefinidamente reelegido; sus 

obligaciones son las que constan en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPANIA.-La Compañía se disolverá antes del tiempo previsto
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en este estatuto o cuando la Junta General de accionistas, asi lo 

decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más del 

capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión o 

absorción con otra compañía y en los demás casos establecidos 

en la Ley. En este caso la Junta General nombrará un 

liquidador con las facultades que le concede la ley.-CAPITULO 

CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

TRIGÉSIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

de la compañía será el del año calendario establecido por la 

Ley de Régimen Tributario Interno.-ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se destinara por lo menos, un 

diez por ciento de las utilidades liquidas de cada ejercicio 

económico para la constitución del fondo legal de reserva, hasta 

completar el cincuenta por ciento (00%).- ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.- Si acaso la 

compañía resuelva establecer una reserva especial ésta deberá 

ser aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente General a 

pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En 

todo lo que no estuviere definido en el presente estatuto se 

aplicaran las disposiciones de la Ley de Compañías, Código 

de Comercio, Código Civil, y demás que guarden relación.- 

ARTICULO  TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Los accionistas 

fundadores de la compañía LIONS RESTAURANT LIONSSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, hacen las siguientes declaraciones:
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13 

UNO.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital suscrito de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las 

mismas que se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad 

de la siguiente manera: EN NUMERARIO.- el señor DEMETRIO 

EVERALDO LEON LEON, ha suscrito doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga en 

numerario, esto es, la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el señor GALO 

EUGENIO LEON LEON ha suscrito doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga en 

numerario, esto es, la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; la señora CARLOTA 

ALEMANIA LEON LEON ha suscrito doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga en 

numerario, esto es, la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y ,el señor ULBIO IVAR 

BOWEN CEDEÑO ha suscrito doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga en numerario, esto es, 

la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizamos al señor 

DEMETRIO EVERALDO LEON LEON para que realice todas 

  

las diligencias y trámites de Ley, tendientes a obtener la legal 

Constitución de la compañía, entre ellas, la inscripción legal en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Incorpórese a la Escritura como documentos
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habilitantes los siguientes: copias de la cédula y certificados de 

votación de los comparecientes.- CLAUSULA FINAL.- Agregue   

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y firmeza de esta escritura pública.- Firma.- 

Abogada Katherine  Pesantez  .Drouet con registro 

profesional número cero nueve- dos mil once- seiscientos 

cincuenta y siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA. En consecuencia, 

los otorgantes se ratifican en el contenido de esta minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

los efectos legales.- Leida esta escritura por mi la Notaria en 

alta voz a los otorgantes, estos la afirman, ratifican, y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. -=----------- 

(3 virblir, Jer) 
EMETRIO EVERALDO LEON LEON 

C.C. No. 091504658-5 

GALO EUGENIO LEON LEON 

C.C. No. 091159143-6 

sI - 5 ? 

Eoilolo Aloma Ls. E 

CARLOTA ALEMANIA LEON LEON 

C.C. No. 090813356-4 

y 
ULBIO IVAR BOWEN CEDEÑO 

C.C. No. 130231840-5
 

      

 ALUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

ANOTA RIA 
Vigésimo Octavo de Guayaquil


